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C I R C U L A R 
Teniendo conocimiento este Go 

bierno de que personas ajenas al 
C®legio Oficial de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria de León, y por 
tentó, carentes de las condiciones 
legales precisas vienen realizando 
gestión y ©peraciones que han de 
considerarse clandestinas y consti
tutivas de intrusismo en las diferen
tes modalidades de compra-venta y 
permuta de fincas rústicas y urba 
ñas, préstamos, hipotecas, traspasos 
de negocios o industrias, arrenda 
mientes rústicos y urbanos y demás 
operaciones determinadas en el De
creto de 6 de Abril de 1951, que re
gula el ejercicio de la profesión de 
Agente de la Propiedad Inmobilia
ria, y correspondiendo a mi Autori
dad ejecutar y hacer cumplir las 
leyes y demás disposiciones del Go
bierno, dispongo: 

Queda prohibido el ejercicio de la 
prefesión de Agente de la Propiedad 
Inm®biliaria a toda persona que n® 
justifique plenaníentc que se encuen
tra colegiada, conforme a las normas 
reglamentarias c®ntenidas en el De
creto anteriormente citado. 

Los Organismos oficiales tendrán 
en cuenta, cuando hagan uso de me 
diadores para sus transaciones sobre 
fincas rústicas o urbanas, que aqué 
líos tendrán que ser Agentes Cole
giados. 

Los señores Alcaldes y Agentes de-
lientes de mi Autoridad, velarán 

Por el exacto cumplimiento de cuan
to se ordena, denunciand® las in
fracciones de que tengan noticia. 

León, 30 de Enero de 1953. 
E l Gobernador civil. 

415 J . V, Barquero 

lunta Provifldal de Beneliceicla 
de Leún 

Señalados por la vigente Instruc 
ción de Beneficencia los meses de 
Enero y Febrero para la rendición 
de cuentas por las Fundaciones Be
néficas y Mixtas dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, se re
cuerda por el presente el cumplí 
miento de tal obligación a los seño
res Patronos, quienes deberán pre
sentar en esta Junta Provincial de 
Beneficencia y plazo que se indica, 
las cuentas de la Fundación, cuyo 
Patronato presiden, cerradas en 31 
de Diciembre del año anterior. 

León, 27 de Enero de 1953. 
E l Gobernador Civil Presidente, 

488 J . V. Barquero 

DiDtaciii PriTiidal le Leéo 
T A S A D E R O D A J E 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que el cobro de la 
Tasa de Rodaje del actual año de 
1953, se realizará por los Recauda
dores al mismo tiempo que las con
tribuciones del primer trimestre de 
este año, o sea, durante el mes de 
Febrero y en los días señalados para 
IHS mismas, debiendo los usuarios 
solicitar de los Recaudadores la pla
ca correspondiente a cada clase de 
vehículos, carros, bicicletas, efec, 
quien deberá facilitársela, incluso en 
el caso de que no estén incluidos en 
las listas cobratorias, por medio de 
alta, todo ello al objeto de evitar la 
sanción del duplo de la cuota que 
el Servicio de Inspección impondrá 
a los dueños de vehículos que circuí 
len sin la placa, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 19 de la Orde
nanza. 

León, 2 de Febrero de 1953.-El 
Presidente, Ramón Cañas. 504 

No se publica los domingos ni dfas festivos. 
Ejemplar cerrleate: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

lelatora íe liras PoMicas 
le la watiicia te León 

A N U N C I O 
D.a Petronila Rodríguez y otr®, ve

cinos de L a Uña, solicitan autoriza
ción para hacer una conducción de 
aguas cruzando la carretera de Ria-
ño a Oviedo, en su km. 19 hm. 6. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Acebedo, único 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará'de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas há hiles de oficina. 

León, 10 de Noviembre de 1952.— 
E l IngenieroJJefe, (ilegible). . 
4356 Núm. Í00.—37,95 ptas. 

lístrlto Niaera te Leía 
Don José Siivariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D.a Delia Va

lentín Herce, vecina de Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
siete del mes de Agosto, a las doce 
horas y veinte minutos una solicitud 
de permiso de investigación de anti
monio, de veinticinco pertenencias, 
llamado «Conchita», sito en el para
je Cima de Cueva, del término del 
Ayuntamiento de Riaño, hace la 
designación de las citadas veinticin
co pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal del 
Cementerio de Riaño; desde este pun
to y con dirección Norte, se medirán 
500 metros, colocando la 1.a estaca; 
de esta y con dirección Este, se me
dirán 500 metros, colocando la 2.a es
taca; de esta y con dirección Sur, se 
medirán 500 metros y se colocará la 
3.a estaca" y de esta con dirección 



Oeste, se medirán 500'metros, coa lo 
que se llegará al punto de partida; 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho'permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11,717. 
León, 21 de Noviembre de 1952,— 

J . Silvariño. 1 4645 

Cámara Oliclal Sindical Agraria le LefiB 
Cencurso público para la construcción 
del pabellón representativo de esta pro
vincia en la I I Feria Nacional e Inter

nacional del Campo 
Esta Cámara Oficial Sindical Agra

ria saca a Concurso público la cons
trucción del pabellón representativo 
de esta provincia en la I I Feria Na-
cional e Internacional del Campo, 
que se celebrará en Madrid el próxi
mo mes de Mayo, 

Las proposiciones, en sobre cerra
do y lacrado, se admitirán en la Se
cretaria de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de León, Av. República 
Argentina 23, 2.°, hasta las diez en 
punto de la mañana del próximo 
día 16 de Febrero, 

E l proyecto y los pliegos de condi
ciones técnicas y económicas se en
cuentran de manifiesto en la citada 
Secretaría de la Cámara, y en el Co-
misariado de la'-Feria del Campo, 
sit© en Madrid, calle de las Huertas 
número 26. 

León, 4 de Febrero de 1953. - E l 
Presidente de la Cámara Sindical 
Agraria. 
487 Núm. 113,—47.85 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavidés de Orbigo] 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito en 
el presupuesto municipal ordinario 
de 1952, se exponen al público du 
rante el plazo reglamentario, en la 
Secretaría municipal, para que pue 
dan ser examinadas y presentarse 
reclamaciones. 

Benavidés de Orbigo, 7 de Enero 
de 1953 - E l Alcalde, M.Cordón, 263 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo que 
al final se relacionan pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medí© del presente, se les cita 
para que comparezcan en la Casa 

Consistorial, a los actos de cierre de-. 
finitivo del alistamiento, y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar, respectivamente, los 
días 8 y 15 del próximo mes de Febre
ro, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, por sí, o debidamente re
presentados, serán declarados prófu
gos, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Bercianos del Camino 
Daniel García Herreros, hijo de 

Enrique y Amparo. 489 
Castrocentrigo 

Codesal Martín, Miguel Vicente, 
hijo de Francisco y María. 

González Juan, Esteban, de Euge
nio y María. 490 

Almanza 
Galán Galán, Antonio, hijo de des

conocido y Josefa, 
García ^Fernández, Benigno, de 

Regino y Concepción 494 
L a Antigua 

García Otero, José, hijo de Martín 
Modesta. 497 

Alija de los Melones 
Alberto-Martínez Blanco, hijo de 

Francisco y Agustina. 
Celestino Santos Pérez Fernández, 

de Santos y Adelina. 498 

MUstrieiée d e M U 

4IIDIENCUTERSITÍRIAL BE W U I I L I B 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por ía presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parle en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la so
licitud y documentos que previene 
el artículo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el término de 
un mes, a partir de la publicación 
de este anuncio. 

Juez de Paz de Villagatón. 
Juez de Paz de Saelices del Río. 
Vallaáolid, 19 de Enero de 1953 — 

E l Secretario de G.0, (ilegible).—Vis
to bueno: E l Presidente, (ilegible). 

282 

Haálslralnra de Trabajo de León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
750 de 1952, contra D. Antonio Mon-
tiel Carro, de León, para hacer efec
tiva la cantidad de lOO pesetas, im 
porte de multa, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

1. Una mesa de las llamadas de 
cocina, en buen uso¡ valorada en 
cien pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
uno de Febrero y hora de las doce 
y media de la mañana. Para tomar 
parte los licitadores, deberán de
positar el diez por c i e n t o del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán a d m i t i d o s . No 
se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
dós de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, José Sánchez 
Friera. 
412 Núm. 112.-69,30 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
868 de 1952 contra D. José Francis
co González, de Leén, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.414,75 pese 
tas, importe de cuotas Montepío de 
la l a d e r a , he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ochó 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

1. Cinco bancos de carpintería, 
con sus correspondientes tornos de 
hierro, en perfecto estado; valorados 
en mil quinientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Febrero y hora de las doce 
dé la mañana . Para tomar par
te los licitadores, deberán depositar el 
Í0 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la tasa' 
c ión y pudiendo ceder a un tercero, 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, Jos 
bienes serán adjudicados automáti
camente pbr el importe del expresa' 
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene' 
ral conocimiento, en León, a veinti
dós de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres. -Jesús Dapena MoS 
quera,—El Secretario, José Sánchez 
Friera. 
411 Núm. 111.-70.95 ptas-


